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S0BIERN6 CIVIL
Secretaría General

Circular
Normas sobre Za campaña de siem
bras en la aona de concentración 
parcelaria de Villo'oela de Ésguena 

(Burgos)
A propuesta del Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, cuya Jefatura Provincial ha 
llegado a un acuerdo con el Ayun
tamiento y la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Villovela 
de Esgueva (Burgos), he acordado 
publicar la presente circular que 
comprende las normas que debe
rán ser. observadas en la campaña 
de siembra en las tierras de dicha 
zona de concentración parcelaria.

1. °—En la camppaña de siembra 
de otoño del presente año, todos 
los agricultores deberán tomar po
sesión de las nuevas parcelas que 
les han correspondido y podrán 
sembrarlas a partir de la fecha de 
toma de posesión, debiendo dejar 
libres las antiguas parcelas que 
poseían, en las condiciones que se 
especifican en estas normas.

2. °—En el mes de septiembre del 
presente año, una vez amojonadas 
las nuevas parcelas, los nuevos 
propietarios podrán tomar pose
sión de las mismas y efectuar las 
labores oportunas, siempre que ha
ya sido retirada la cosecha del ve
rano, y en todo caso el día 1 de 
octubre, sin más limitaciones que 
las que se indican a continuación.

3. °—Se exceptuarán de esta fe
cha límite del 1 de octubre sola
mente las parcelas que tengan pen
diente de recoger remolacha o pa
tatas, en las cuales el cambio de 

propiedad se efectuará una vez 
recogida lá cosecha indicada, sin 
rebasar las fechas habituales en la 
zona para estos trabajos.

4. °—En aquellas parcelas donde 
haya algunos árboles, arbustos o 
cepas, el aprovechamiento de éstos 
por los antiguos propietarios po
drá prolongarse hasta el 31 de di
ciembre de 1974, quedando obli
gados los antiguos propietarios a 
retirar de las parcelas los tocones 
o raíces que impidan el cultivo 
normal, antes de la fecha indicada.

5. °—En todas las parcelas en que 
los antiguos propietarios hayan 
realizado labores de barbecho, el 
nuevo propietario abonará al que 
haya realizado dichas labores la 
cantidad de quinientas pesetas por 
hectárea.

6P—De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 225 de lá Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, los que come
tan cualquier infracción incurrirán 
en multa de 100 a 500 pesetas, que 
serán impuestas por este Gobierno 
Civil, previo expediente tramita
do por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

7,o—Las autoridades locales vi
gilarán y procurarán el cumpli
miento de lo dispuesto anterior
mente e informarán en los casos 
de infracción. Asimismo los pro
pietarios interesados denunciarán 
a los que infrinjan las presentes 
normas.

8P—cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas nor
mas puede ser consultada en la 
Jefatura Provincial del mstituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 

Agrario (Plaza de Alonso Martínez, 
7, 8.°, Burgos).

Burgos, 10 de julio de 1974—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

LWdencias Judiciales
Burgos

D. Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos incidenta
les de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos seguidos en este Juzgado, 
que se hará mención, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 2 de abril de 1974.—Vistos 
por el limo. Sr. D. José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de esta ciudad y su 
partido, los precedentes autos in
cidentales de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos tramitados ante 
este Juzgado y entre partes; de 
una, como demandante, don Félix 
Velasco Susinos y de su esposa 
doña María Encarnación Mata Ma
ta, mayores de edad, militar y sus 
labores,, respectivamente, de Má
laga, representados por el Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón y defendidos por el Letra
do don José Luis Martín Palacín; 
y de otra, como demandado, don 
Gregorio Irala S a n z, mayor de 
edad, casado, Agente Comercial, y 
vecino que fue de esta ciudad, hoy 
en ignorado paradero, declarado 
en rebeldía; sobre resolución de 
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contrato de arrendara i e n t o ur
bano.

Resultando....
Considerando...
Fallo: Que, estimando la deman

da formulada por don Félix Velas- 
co Susinos y su esposa doña María 
Encamación Mata Mata, de Má
laga, contra don Gregorio Irala 
Sanz, mayor de edad, casado, Agen
te Comercial, vecino que fue de 
Burgos, hoy en ignorado paradero, 
debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento que 
vincula a las partes, condenando 
al demandado a que deje a la Lbre 
disposición de la parte demandan
te, el pisó octavo, izquierda, de la 
casa número 36, de la Avenida del 
General Sanjurjo, de Burgos, ob
jeto de autos, dentro del plazo 
legal, bajo apercibimiento de lan
zamiento si no lo verifica, e impo
niendo a dicho demandado el pago 
de las costas procesales causadas. 
Dada la rebeldía del demandado 
notifíquesele esta sentencia per
sonalmente, si así lo solicita la par
te actora dentro del plazo de cin
co días, haciéndolo en otro caso, 
por edictos, en la forma preveni
da en la Ley de Enjuiciamiento 
civil.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé María Azpeurrutia.—Rubricado. 
Publicación— Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su 
fecha, ante mí, el Secretario, de 
todo lo cual doy fe.—J. Juárez. 
Rubricado.

Para que conste, y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que sirva de notifi
cación en forma legal al deman
dado, don Gregorio Irala Sanz, ve
cino que fue de esta ciudad, hoy 
en ignorado paradero, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
4 de abril de 1974.—El Secretario, 
Joaquín Juárez.—V.° B.°—El Ma
gistrado - Juez, José María Azpeu
rrutia.

, 3.638.-468,00

D. Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal del número dos de 
Burgos, i

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de desahucio número 102 de 
1974, a los que se hará mención, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe

zamiento y parte dispositiva dicen:
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 3 de julio de 1974.—Habien
do visto y oido el Sr. D. Asterio 
Gutiérrez Valdeón, Juez Munici
pal del número dos de Burgos, los 
procedentes autos de juicio verbal 
civil de desahucio seguidos a ins
tancia del Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez, en nombre y 
representación de don José Luis 
Escudero Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bur
gos, San Francisco, número 11, de
fendido por el Letrado don José 
Luis Martín Palacín, contra don 
José Luis Benedicto Magallón, ma
yor de edad, casado, industrial, ac
tualmente en ignorado domicilio, 
por falta de pago de la renta, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Luís Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de don 
José Luis Escudero Sánchez, con
tra don José Luis Benedicto Maga
llón, debó declarar y declaro ha
ber lugar al desahucio por falta 
de pago, que en la misma se ejer
cita, relativo al local .denominado 
«Las Crivas Club», sito en la ca
sa número 11 de la calle Cascajera, 
de esta capital, y que se describe 
en el hecho primero de la deman
da,, y en su consecuencia debo con
denar y condeno al expresado de
mandado a que en el p ía z o le
gal desaloje el mismo, dejándolo 
a la libre disposición del actor, 
con apercibimiento de lanzamien
to si no lo hiciere, y con expresa 
condena en constas al demandado. 
Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/ Aste
rio Gutiérrez.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado don José 
Luis Benedicto Magallón, expido 
el presente en Burgos, a 6 de ju
lio de 1974.—El Secretario, Licinio 
Vaquero.

3.641.-222,00

Briviesca
Cédula de notificación y 

emplazamiento
D. Raúl Oscar Jato Martínez, Juez 

Comarcal de la ciudad de Bri
viesca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo y bajo el número 
11' de 1974, se tramita juicio de 
cognición a instancia de don Ber

nabé Gómez del Hoyo, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Quintanillabón, dirigido por el 
Letrado don Bernardo Quecedo 
Ruiz, contra don Manuel Martínez 
Vesga, mayor de edad, casado, ju
bilado y vecino de Mi randa de . 
Ebro, y doña Juana, doña Sera- 
pia y doña Benedicta Martínez Ves
ga, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de propiedad.

Que en resolución de esta fecha, 
ha sido admitida a trámite dicha 
demanda, mandando emplazar, co
mo se verifica por la présente, a 
doña Juana, doña Serapia y doña 
Benedicta Martínez Vesga, para 
que en el improrrogable término 
de ocho días, atendida la distan
cia, se personen en dichos autos 
en la Sala de Audiencia del Juz
gado Comarcal de Briviesca, sita 
en la Sala Consistorial de dicha 
ciudad, número 1, planta primera, 
con el apercibimiento de ser decla
rados en rebeldía procesal de no 
hacerlo.

Y para que sirva de emplaza
miento a las referidas doña Juana, 
doña Serapia y doña Benedicta 
Martínez Vesga, publicar en el Bo
letín Oficial de la provincia y fija
ción en el tablón de edictos del 
Juzgado, expido y firmo la presen
te en Briviesca, a 5 de julio de 
1974.—El Juez, Raúl Oscar Jato 
Martínez.—Ante mí: El Secreta
rio, (ilegible).

3.648.-242,00

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 43 de 1974, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
con esta fecha, la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 25 de junio de 1974.—Se
ñor D. Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarcal sustituto de la mis
ma, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas, seguidos con
tra José Gómez Bernabé, mayor 
de edad, casado, albañil y vecino 
de Francia, hoy en ignorado para
dero, sobre imprudencia, y en los 
que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Gómez 
Bernabé, como autor responsable 
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-de la falta que se imputa, a la 
pena de multa de 3.000 pesetas, re
prensión privada, dos meses de 
privación, del permiso de condu
cir y las costas del procedimiento, 
así como que abone al perjudicado 
don Eleuterio Alsúa, en concepto 
de indemnización de perjuicios, la 
cantidad de 4.996 pesetas, y a El
vira Boyero Gallego, por las lesio
nes sufridas, la de 2.000 pesetas, al 
igual que a María Luz Gómez, por 
el mismo concepto, la de 1.600 pe
setas.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato.—Rubricado

Lo testimoniado es cierto y' con
cuerda con su original a que me 
reñero. Y para que conste, ñrmo 
el presente en Briviesca, para que 
surta su notificación al condenado 
José Gómez Bernabé, y a Elvira 
Boyero Gallego, así como a María 
Luz Gómez, hoy en ignorado para
dero, previa inserción en el Bole
tín Oficial, expido y firmo la pre
sente en Briviesca, a 26 de junio 
de 1974.— El Secretario, Buena
ventura Cuartango.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 52 de 1974, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
con esta fecha, la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 25 de junio de 1974.—Se 
ñor D. Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarcal sustituto de la mis
ma, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas, seguidos con
tra Luis Vidales Garrido, mayor de 
edad, casado, y vecino de Ciudad 
Rodrigo, (Salamanca), y Adrianos 
Van Beek, mayor de edad, soltero, 
y vecino de Holanda, hoy en igno
rado paradero, sobre impruden
cia, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Luis Vidales 
Garrido y Adrianos Van Beek, de 
la falta que venían siendo acusa
dos, con declaración de las costas 
de oficio, con reserva de las accio
nes civiles a los perjudicados Red 
Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles, para que las pueda ejer
citar legalmente..

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato.—Rubricado

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y remitir 
al B. O. de la provincia, para su 
notificación al acusado Adrianos, 
Van Beek, hoy en ignorado para
dero, expido y firmo la presente 
en Briviesca, a 27 de junio de 1974. 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

«nuncios Oficiales
Jefatura Provincial del Instituto nacional 

para, la [onservacióo de ti naturaleza
Servicio Provincial de Burgos
Aprobada por la Superioridad lá 

práctica del amojonamiento del 
monte núm. 199 del Catáloyo de 
los de U. P. de esta provincia, de
nominado «El Robledal», de la 
pertenencia de Miraveche y sito 
en su término municipal, cuyo des
linde fue aprobado por Orden Mi
nisterial de 11 de mayo de 1971, se 
anuncia.por el presente que la ope
ración de amojonamiento comen
zará el día 17 de septiembre de 
1974, a las 10,30 de su mañana, en 
el piquete número 1 del deslinde, 
que forma parte de la línea entre 
el monte de U. P. núm. 77 «Valma- 
yor», de la pertenencia de Cascaja
res de Bureba.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes, 
don Gonzalo Sanz Otti, designado 
para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo para que asistan 
al mencionado acto, en el que so
lamente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que de modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febre
ro de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de julio de 1974.—El 
Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

AYUNTAMIENTO de
La Comisión municipal perma

nente, en la sesión celebrada el 

día 10 del corriente mes de julio, 
aprobó el padrón para el percibo 
del arbitrio con fin no fiscal so
bre obras abusivas o inacabadas 
en fincas urbanas, para el ejerci
cio de 1974, por la Ordenanza fis
cal número 48.

Dicho padrón se halla expuesto 
al público por un plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
no solo a efectos de presentación 
de reclamaciones por parte intere
sada, sino también, a efectos, de 
notificación oficial de las liquida
ciones practicadas, como conse
cuencia de las cuotas aplicadas 
a los distintos contribuyentes.

Burgos, 11 de julio de 1974—El 
Alcalde, P. D.—R. Cardona.

Por la Cooperativa Provincial 
Avícola y Ganadera de Burgos, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para la instalación 
de un generador de vapor, en la 
calle San Pedro de Cardeña, nú
mero 28. Exp. 179/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicar 
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 25 de junio de 1974.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

3.652.-179,00

Por la Cooperativa Provincial 
Avícola y Ganadera de Burgos, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalación 
de un depósito de fuel-oil, en la 
calle de San Pedro de Cardeña, nú
mero 28. Exp. 180/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
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ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre Informa
ción pública por término de diez 
días a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la Indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría, 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado dur 
rente las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 25 de junio de 1974.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

3.653.-179,00

**<»*^^*»-**^^*^***^
Ayuntamiento de Agés

La Corporación que presido, con 
el quorum señalado en el artículo 
303 de la Ley de Régimen Local, ha 
adoptado acuerdo de incorporación 
voluntaria de este municipipo al 
de Arlañzón, así como también ha 
aprobado con el mismo requisito 
las bases redactadas por la Co
misión designada a este fin, que
dando establecido que el actual nú
cleo de población se constituirá 
en Entidad Local Menor diferen
ciada, de su misma denominación, 
con la competencia que establece 
el artículo 107 de dicha Ley, para 
el cumplimiento de sus fines y 
obligaciones, para lo cual se ins
truye el oportuno expediente acu
mulado.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción de las Entidades Locales de 
17 de mayo de 1952, se hace públi
co para cuantos lo deseen puedan 
presentar las reclamaciones opor
tunas durante treinta días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Agés, 4 de julio de 1974.—El Al
calde, Antonio Izquierdo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Zalduendo.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al' objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di 
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia 
clones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
Se que no se admitirán otras recia 
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que publico para general co
nocimiento.

Arauzo de Miel, 4 de julio de 
1974.—El Alcalde, Melchor Benito.

Ayuntamientode Vadocóndes
Instruido expediente de suple

mento de crédito dentro del presu
puesto ordinario vigente con apli
cación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de confo r m i d a d 

con el artículo 691 de la Ley. de Ré
gimen Local (texto refundido áe- 
24 de junio de 1955).

Vadocondes, 8 de julio de 1974.— 
Alcalde, (ilegible).

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
En virtud de acuerdo municipal, 

se anuncia la celebración de con
curso para la adjudicación —con
tratación de espectáculos, atrac
ciones y recepciones, con motivo 
de las Fiestas Mayores del 15 ál 
18 de agosto próximo.

Las proposiciones, pueden pre
sentarse en horas de oficina, en 
término de diez días hábiles, por 
reducción de plazo, conforme al 
artículo 19 del Reglamento, desde 
el siguente al de publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, acompañadas de resguardo 
de fianza de 7.500 pesetas, (la defi
nitiva será el 6 por 100 de la adju- 
cidación) y declaración jurada se
gún el artículo 30 de dicho texto.

La apertura tendrá lugar a las 
trece horas del día hábil posterior.

Se facilitará modelo de oferta, 
que podrá afectar a la totalidad 
o parte del concurso y copia del 
pliego de condiciones. i

Hontoria del Pinar, 3 de julio de 
1974.—El Alcalde, M. Laguna.

3.669.-152,00

tonclos Millares
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío, de la libreta infantil, nú
mero 4.099, de la Sucursal del Pa
seo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
3.615.-50,00

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. —BURGOS

IMPRENTA PROVINCIAL

MUTUA PROVINCIAL


